
  Ejecutivo a continuación de proceso Verbal   

                                                                                Widiar Fabian Méndez Campo Vs César A. Blandón Jaramillo y otra  

  Radicación 20016-00279-00 

 
 

 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que se recibió 

escrito de la parte actora, solicitando respuesta al oficio dirigido a la EPS 

Sanitas. Sírvase Proveer. 

Cali, enero 20 de 2022 

La secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

  

    Auto Interlocutorio No.031 

 

         Cali, enero veinte (20) de del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial y teniendo en cuenta la reiterada 

petición de la mandataria judicial de la parte actora, ofíciese a la EPS 

Sanitas, a fin de que se sirvan dar respuesta a nuestra solicitud No.875 

de fecha octubre 8 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA 

         -Juez- 

JJ. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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